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SE PUBLICA TODOStLOS DIAS EXCEPTÚALOS DOMINGOS.
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ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
iTatorias para cada capital de provincia desde que se pabiiqnen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
blosde la misma provincia.

(Lev de .3 de Noviembre de 1835.)

SE SUSCRIBE
Eíí LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ 
Casa antigua de Correos, 

Ij o Or K O jÑr O .

PRECIOS_DE_S^RICION.
Li CAPITAL. TIIKKA.

Por un mas. . . 3 Pts. Por un mes. . . 3 50 J tas
Por tres id. . . 8 50 > ’ Por tres id. . . 11 >
Por seis id. . . 16 > Por seis id. . . 2Í >
Por un año. . . 30 > Por un año. . . 87 50

Número suelto, 0’25 pesetee.
>

PRESIDENCIA 

del Consejo de Ministros

S3. MM. y ügusta Real Fa
milia continúan sin novedad en 
su impoitante salud.

GOBIERNO CIVIL
SÁRSiDAD

(Núm. 1727.)

Siendo satisfactorio el estado 
general de la salud pública en 
toda la provincia, según he ob
servado por los partes que se 
reciben en este Gobierno^ he 
acordado ordenar á los Alcaldes 
que suspendan dar el parte dia
rio como lo veniau verificando, 
encargándoles que únicamente, 
dén cuenta como hasta aquí de 
cualquier accidente de enferme
dad sospechosa,

Logroño 21 Noviembre 1885.
El Gobernador,

Fcriiaixlo Santoyo.

Núm 1728.

ELECCIONES.

En la circular publi.;ada en 
el «Boletín oficial» correspon
diente al día 18 del actual con
vocando á elecciones provincia
les en los distritos de Alfaro y

Cervera, se consignó el nombre 
de la primera Ciudad por la de 
Calahorra, debiendo entenderse, 
que las elecciones se celebrarán 
en los referidos distritos de Ca
lahorra y Cervera del Rio Al- 
haraa.

Logroño 20 Noviembre 1885.
LT Gobernador,

KerciuBBdo Sautoyo.

CIRCULAR.

Habiendo aparecido con la 
enfermedad contagiosa de la vi
ruela, el ganado lanar de la pro
piedad de D. Calisto Diaz, ve
cino de Quél, se publica por 
medio del presente, para cono
cimiento de los ganaderos de 
los pueblos limítrofes.

Logroño 19 Noviembre 1885.
El Gobernador, 

Fei*ainii<Eo Santoyo.

Coiuisióii provincial.
Núm. 1722.

CIRCULAR.

Varios son los pueblos que se 
encuentran sin ingresarel impor
te del primer trimestre del cupo 
provincial, y casi todos sin sa
tisfacer el 2." no obstante hallar
se vencido desde l.°del actual. 
Así que, esta Corporación, se 
encunUa respecto á fondos sin 
poder subvenir á sus mas sagra
das obligaciones.

Esto no podía menos de suce
der, después de los muchos gas-1 

tos que ha ocasionado la inva
sión colérica en algunos pueblos 
de la provincia. La Diputación 
provincial no solo ha atendido 
con facultativos, desinfectantes, 
y socorros á los pueblos que han 
tenido la desgracia de ser ataca
dos de .tan terrible plaga, sino 
que ha creído necesario prepa
rarse para subvenir á las nece
sidades de todos los de la pro
vincia por si se encontraban en 
el caso de ser socorridos. Y an
te obligación tan sagrada y pe
rentoria no ha escatimado nada 
ni se ha dtMenido en considera
ciones, invirtiendo una cantidad 
considerable de que hoy carece.

Por la indicada razón, esta 
Comisión provincial, mirando 
únicamente sus necesides, hu
biera dictado medidas de rigor 
para efectuar la recaudación; 
mas para demostrar á los AI uni- 
cipios la alta consideración que 
la merecen, en sesión celebrada 
el dia Id del actual, ha acordado 
concederles el término de diez 
dias para que ingresen el 1.” y 2.° 
trimestres, trascurridos los cua
les, aunque con el mayor senti
miento procederá a hacerlos 
efectivos por la via de apremio, 
sin contemplación de ningún gé
nero.

Logroño 17 de Noviembre de O
1885.

El Gobernador Presidente,

e I* II n II <1 o S a 11 < o y o

í Núm. 1723.

j circular. ./• j 
i   
i

Esta Corporación en unión 
’ del Sr. Comisario de Guerra de 
, la provincia, teni^do á la vista 
los estados de los precios á que 
se han vendido los artículos de 
snmiiústtüa. los pueblos ca
bezas de jiartidos judiciales du
rante el mes anterior, han fija
do para el Jde la fecha el precio 
medio siguiente.

rtas. Ct.

Ración de pan de 70 ki- 
lógramos . » 27

Id. de carne, kilógramo 1 62 
Id. de vino, litro » 47
Id. de cebada de 6.9375 

litros » 81
Id. de paja de 6 kiló- 

gramos » 29
Id. de aceite, litro 1 02
Id. de carbón, kilógramo * 09
Id. de leña, kilógramo » 04

Lo que se anuncia en el «Bo
letín oficial» para conocimiento 
de los Ayuntamientos, á fin de 
que á la mayor brevedad posi
ble, presenten á su liquidación 
los recibos de los suministros * 
hechos á las tropas y Guardia 
civil en este corriente més. Lo
groño 14 de Noviembre de 1885» 
— El Vice-presidente, Miguel 
de Pujadas. — El Secretario, 
Joaquin Farias.
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MINISTERIO DE HACIENDA.
““ *’ Koglamento provisional 

provincia de...
I... I. ü. 1.,1.,« a. , _

el Bole-

partido judicial de...,.

DISTRITO MUNICIPAL DE......

Modelo mi ni. 5.

AÑO 188..... á 188..

Res

Í25 
p> 
g 
5 
o 

o 

o 
s

s 
Ic 
Ic

íuinen de la segunda parto ü 
de exención temporal,

CLASE

DE LOS CULTIVOS Á 

QUE ESTÁN DESTINADAS 

LAS FINCAS DESPUÉS DE CON 

CEDIDA LA EXENCI ÓN.

REGADIO.

A hortalizas y legumbres.

A cereales y otras semillas

Si(ma.

A frutales..

i Suma.

Suma del re^^adio.

SECANO.

A cereales de año y vez. ,

Suma. , ,

A id. al tercio. .

Suma. ,

A id. al cuarto..

Suma.

Suma, del secano..

BOSQUES.

Uonte alto. Encinar. .

Suma.

^dem id. Alcornocal..

SUUM.

dem bajo. Jaral.

Suma.

uman los los^ues y j)anla- 
nos......................................

SESUMEN, 

urna del regadlo. , 
[em del secano.
,em de los bos ques. . ,

Total, , . ,

el an 
con

F
OD

o' fX 
g

“ 5’
3 
o □Q

1.*
. 2.2 

3.'’

1.‘
2.“
3.“

lillaramiento de este distri 
expresión de la calidad y n

EstENSIÓN SOPSREICial.

A, que com 
itilidad de c

Liquido 
imponibles 
tes de que j 

zase de la 
exención te 
poral y por 

que debía 
continuar d 

® rante la exe 
ción.

Ptas. Ct

*

írende los c 
;ada objeto

Producte 
in- íntegro que 
ro- corresponc 

por los tipos 
m*jia cartilla scj 
el su actual ests 

ó sean su ap 
11' vechamien 
*1' por el que g< 

de exenciói
Ptas, Ct

ontribuyen 
antes y desj

K I

le Bajas 
e por gastos 
de! turales co 

fúnj forme ád 
ido chos tipos 
ro- de cartilla 
o —
)ce

Ptas. Ct

;es del mism 
pues del dis

VJ E K A

na- Liquido 
n- imponible 
i- su nueva 
Je tuación
.

8- Ptas. Ci

í

y’ ®^i^“<^asu-objetos de imposición disfrutan 
rute de las exenciones.

tr STIC ja. I

Diferencias liquidas en favor de

Hectare ^8 xVreas Cetiárea

por
Los PARTICULAREg. El municipio en fincas com

prendidas en el ensanche.

Más.
s. 

Ptas. Ctg.

A

Menos.

Ptas. C

•

Mas.

;8. Ptas. C

•

Menos.

.Uta.
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-RIQUEZA URBANA.

I en este articulo, y teniCE 
J todas las manifestaciones

' á la finca
de que se trata y a las cuales se hará

Centi- 
ircaa.

S

P

DE JUNIO ULTIMO EN LA PARTE RES-

3.

PECTIVA Á la] rectificación 
LOS amillaramientos.

reglamento provisional 

para La EJECUCION DE LA LEY DE

Casas destinadas á habita
ción............................... 

Id. id. á la labor.
Id. id al recreo .
Id. id. á almacenes. .

de los datos consignados respecto á 
cada finca por la manifestación de los

►Su cIhmc.

Total.

RhSOlHV î-E.VERALT

Total..

(le liiieieiida.

18

DE

(Continuación.) en e.ste artículo, y teniendo presente
que los Vo-• Laconformidad 6 discrepancia cales hay^n h c 7 pe t?

OS riatfis PnnsîlO'nQi ne + consignadas en los libros de dichas

Art. 43. Las Juntas de amillara- 
miento obtendrán de cada sección, y 
remitirán á la Administración de Ha
cienda de la provincia cada 15 días 
copia íntegra y literal de las actas

de y secciones deben fijar, t'enien-
fiaca Sr ‘'especio a ia do especialmente en cuenta io dis-
Coagiom “v***^’ <*«'»“ puesto en el capítulo 62 de estere- 
vousignadQ iog \ ocales ponentes, i glamento.

do sobre el mismo en las rústicas por 
sus Vocales, ora en cuanto al produc
to difínitivo en las urbanas que las

recti/cación de ¿os ami¿¿ara- 
92iieníos.

Secciort primera. \

Art. 44. La rectifi nación de los

)

—J, 1

1

I.,

1 \

Número

de
Número 

de fincas 

rústicas.

EXTENSION 

superficial de las mismas
Nú mere

de

contribu

yentes. Hectárea 3 Areas Centiárs

fincas

urbanas Areas

-

Número 

de

^cabezas de 

’ ganado. 
(________

CLASE

de la 

riqueza.

Rústica..

Urbana..

Líquido 
imponible an
tes que goza

sen de 
exención.

Ptas. Cts.

j Producto 

íntegro.

Ptas. Cts.

Bajas 

por gastos na 

turales -

Ptas. Cts.

1 Productu

1 líquido 
b 
imponible

Pts. Cts.

Idifjereí

Loe pa

Más.

Pts. Cts.

'íClAS LÍqi

rticulares

Menos.

Pts. Cts.

jidas fn 
\ El ajn

Más.

Pts. Cts.

fa^r de 

itamiento 

\ Menos.

Pts. Cts.

Vocales que la hayan examinado y 
los que aci rea de la misma resulten 
délas declaraciones de los contribu
yentes y demas antecedentes reuni
dos en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 13, 14 y 25. A. continuación
se extendera el acuerdo que dicte la ‘ 
sección respectiva en vista de todos * 
los citados datos cuyo acuerdo recae- *

conforme á los artículos 22, 23 y 24.
Cuando el acuerdo que deba recaer 

lo sea sobre una parte de finca con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 32, 
la sección lo suspenderá hasta que, 
terminada por sus Vocales la inspec
ción de la última parte de las que de
ban componer dicha finca para la res
pectiva sección, ésta pueda dictarlo 
acomodándose á la regla establecida

J Igualmente en el acuerdo que se 

dicte sobre las fincas exentas tempo
ralmente, se hará constar cuando ter
mina la exención ‘y los cultivos ó 
aprovechamientos á que estaban des
tinadas antes del período de la exen- 
ción-como dispone el art. 24.

I aminaramieutosse hará por las Jun- 
I tas de amillaramiento tanluegocomo 
hayan terminado las secciones el re
conocimiento de las fincas rústicas y 
urbanas enclavadas en el distrito mu- 
mcipal, y recaído sobre cada una los 
respectivos acuerdos de las mismas 
í'ecciones.

expresa referencia, citando el folio 
del libro donde se encuentren.

También se consignará en los ex
presados acuerdos lo que la sección 
crea conveniente respecto al valoren 
venta y renta, de cada finca rústica 
y urbana, ora en cuanto á lo calcula-

secciones, en la cabeza de cuyas co
pias se detei minará la sección á que 
se refiere, la zona que á ella corres- 

j ponde y los días del mes y año en que 
: se han tomado los acuerdos compren
didos en dichas copias.

La remisión de estas copias ennti- I 
nuará sin interrupción hasta la ter- 
minaci'iD de este^servicio. \

CAPÍ LULO IV

el nuevo amillara miento 
se dividirá en tres partes, conforme 
ispone ei art. 47 del reglamento de 

la contribución territorial, con arre- 
1 glo modelos allí unidos, com

prendiendo en la primera parte la 
propiedad no exenta, en la segunda 
la que lo esté temporalmente, y en la 
tercera la que lo esté perpetua v ab- 
•solutamente. Para formarlo, la Junta 

[ liara uso exclusivo de los libros de 
actas y acuerdos de las secciones, 
empezando por ordenar en cada una 
de las tres partes (no exento, exento 
temporalmente y exento perpetua
mente), por primeros apellidos, los 
nombres de los que resulten dueños 
ó usufructuarios de bienes en dichos 
libros; colocando en la casilla respec
tiva á cada individuo la finca ó finca^
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ción las explicaciones (|ue justi liquen 
las diierencias que se adviertan. *

i 
I

■ Kecciáii

I Evaluación délas fincas rústicas, 
t
I Art. 48. Colocadas en el amilla- 
• ramiento rectificado, según sus due- ! 
¡ ños ó usufrutuarios de lincas, todas 
' esta.®, con la expresión en la rústica 
i de su extensión superficial y el apro- 
; vechamieutü á que ésta se destine y 
j las clases de terreno que en la misma 
haya, con relación al cultivo ó apro
vechamiento á que está dedicada, y 
recibidos de la Administración los 
correspondientes tipo.s evaluatorios, 
procederá la Junta’municipal á la 
evaluación de cada finca, multipli
cando la extensión superficial ocupa
da por cada aprovechamiento ó cul
tivo, según su clase, por los tipos 
señalados en las cartillas de evalua
ción á la unidad de medida de cada 
una de aquellas clases de terreno y 
cultivo aprovechamiento ; fijando 
la cantidad que resulte en las respec
tivas columnas de producto integro, 
bajas y liquiuo imponible.

Los tipos para la rectificación del 
amillaramiento á que se refiere este 
artículo serón respecto á la propie
dad rústica y á la ganadería los que 
la Administración comunique opor
tunamente, luego que las cartillas 
vigentes hayan sido rectificadas pol
la Administración pública; «m confor
midad á lo dispuesto en el art. 61 de 
este reglamento.

Art. 49. Siendo general la regla 
á que se refiere el artículo anterior, 
la Administración, á instancia del 
Ayuntamiento y de la Junta pericial, 
de las Comisiones de evaluación ó de 
los interesados, podrá prescindir de 
ella, y disponer se haga una evalua
ción especial de alguna <) algunas 
fincas rústicas, á las que, por la espe
cialidad de sus condiciones, resulte 
injusto y lesivo el producto que dé la 
aplicación de la indicada regla. Los 
expedientes para autorizar esta eva
luación especial se someterán á la 
tramitación indicada en art. 5*2 del 
reglamento de la contribución terri
torial.

Para que pueda hacerse esta eva
luación especial son requisitos indis
pensables; primero, que el producto 
liquido que resulte á la finca, apli
cando los tipo.s de cartilla, sea mayor 
ó menor en una tercera parte del que 
se pruebe por documentos, certifica
ciones periciales ó por otros medios 
que produzcan absoluta y completa 
evidencia ser el verdadero que la fin
ca tiene: segundo, que esa diferencia 
no proceda del mayor esmero ó la 
mayor perfección en las labores, ni 
tampoco de los descuidos ónegligen- 

’ cia de los dueños, arrendatarios ó en- 
. cargados de las fincas; tercero, que 
! tampoco proceda de la variación de«» 
’ precio de los frutos.
! Art. 50. Los álveos y riberas de 
, los canales de navegación y de riego 

los diques ó murallas de piedra ó de ’ 
tierra, los embarcaderos con las orí-

que aparezcan de su propiedad ó usu
fructo, y dejando respecto á la gana
dería el hueco necesario para consig
nar a cada indivio la- que posea en su 
caso.

Las Juntas de aniillaramiento ten
drán en cuenta para hacer la cla<ili- 
cación de dueños usufructuarios de 
(|uc trata este artículo que los que lo 
sean de heredades no exiuitas, al 
misino tiempo (¡ue de otras que lo es
tén temporal ó perpetuamente, así 
como de heredades que en parte son 
productivas y en parte improducti- 
vas"porsu naturaleza, y no suscepti
bles de aprovechamiento alguno, 
han de figurar en las partes del ami- 
llaramiento que les corresponda en 
cada una, por las fincas ó porciones 
de fincas que posean, según éstas no 
estén e.vceptuadas de tributación ó lo 
esténya temporal, ya perpetuamente.

Art 45. Hecho cuanto dispone el 
articulo precedente, la Junta se ocu
pará en la redacción délos estados re
súmenes de cada una de las tres par
tes del aniillaramiento, confu riñe á 
los modelos circulados con el referi
do reglamento de la contribución te
rritorial, dejando en blanco lo que se 
refiera á la ganadería y los produc
tos totales, bajas y líquido de las fin
cas rústicas y urbanas.

La misma Junta remitirá á la Ad
ministración copia autorizada de es
tos estados en el plazo de un mes, 
contado desde el dia en que le envia
ra la última y final copia de lo.s li
bros de actas, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 43.

Art. 46. Com o en el estado corres
pondiente á la primera parte del 
aniillaramiento aparecerá dividida 
por cultivos y clases toda la exten
sión superficial contributiva del pue
blo ó distrito municipal de que se 
trate, la Junta tendrá cuidado de 
comparar este resultado con el que 
arroje el amillaramiento vigente de 
cuya rectificación se trata,y con todos 
los demás datos estadísticos genera
les que haya tenido en cuenta para 
la rectificación conforme con los ar
tículos 13 y 42; dando á la Adminis
tración las explicaciones nece.sarias 
que justifiquen las diferencias que 
puedan aparecer entre aquel resulta
do y dichos datos generales estadís
ticos.

Art. 47. Comodel mismo modo, 
en ios e.stados correspondientes á la 
segunda y tercera parte de dicho 
amillaramiento, aparecerá la exten
sión superficial de todas las fincas 
exentas temporal y perpetuamente, 
dicha extensión superficial sumada 
con la que arroje la primera parte 
del propio amillaramiento,th^berá dar 
la general ó total de que conste el 
término municipal.

En el caso de que no guardase ar
monía el resultado de la extensión 
superficial de las tres partes del ami
llaramiento con la general ó total del 
término que expresará el Ayunta
miento, bajo su responsabilidad, líi 
Junta pericial ó Comisión de evalua- 
çiû respectiva dará á la Administra

lla.s adyacen'es y lo.s demás terrenos 
accesorios ocupados en servicio de 
lo.s mismos canales, ó sean todos los 
terrenos que comprendan lo.s planos 
aprobados para la ejecución de las 
obras, se evaluarán aplicando los ti
pos de los pucblo.s por donde atravie
sen lo.s cauabís, y haciéndolo con re
lación á los terreno.s circunvecinos ó 
colindante.s si bien considerando los 
de los canales y su.s terrenos adya
centes como de primera clase dentro 
de lo.s respectivos cultivos.

Los demás terrenos que puedan 
pertenecer á la.s empresas de los ca
nales, y que separados de estos no 
constituyan parte integrante de lo.s 
mismos, se evaluarán con indepen
dencia, según su clase y calidad, 
aplicando los tipos correspondientes 
del respectivo término municipal.

Art. 51. Las eras y lo.s ^viveros ó 
criaderos de árboles, así como los te
rrenos sustraídos á la agricultura que 
en despoblado se destinan á jardines, 
parques, etc., serán calificados como 
tierras de superior calidad, ó sea de 
primera clase aplicada al mayor apro
vechamiento ó cultivo que haya en el 
distrito.

(Se coutiimará.)

Aiiüiicios O'idak's

Por renuncia del que la de
sempeñaba, se halla vacante la 
plaza de Médico titular de esta 
villa, dotada con el sueldo anual 
de seiscientas veinticinco pese
tas por la asistencia de familias 
pobres, ques) abonarán por tri
mestres vencidos; cobrando ade
más mil ciento veinticinco pe
setas que por reparto abonarán 
los vecinos pudientes; quedan
do en libertad para contratar 

OBSERVATORIO MET^mOSICO DS L05R0Ñ0.
Ilia liso «le OcOtbrc de ISS5.

Temperatura máxima al Sol................................................

Idem id. á la sombra.....................................

Temperatura mínima al aire.................................................

Idem id. en reñector

Altura baro-íú las 9 de la mañana. . .

METRICA.

Viento .

.[ á las .3 de la tarde . . .

!á la.«; 9 de la tnañana . .
á las 3 de la tarde . . .

ESTADO DELi á las 9 de la mañana

CIELO.

Ozono

Lluvia.

á las 3 de la tarde.

Agua evaporada............................................................ 3,80

con la inmediata aldea de An
gula que abonará sobre dos
cientas cincuenta pesetas.

Los licenciados en Medicina 
que deseen obtenerla y ¡que de
berán llevar por lo menos, dos 
años de práctica, presentarán 
sus solicitudes en la Secretaría 
de este Municipio en el término 
de veinte días contados desde el 
en que aparezca este anuncio en 
el «Boletín oficial.»

Valgañón 17 de Noviembre 
de 1885.— El Alcalde presiden- 
t Atanasio Corral.

Anuiici* 3 parliciiliii'cs

ALMACEX DE M ADERAS 
de

CALISTO GONZALEZ, 
Muro de Sau Blas uum. 22.

EOGROVO.

En este establecimiento en
contrará el público buen surtid 
de malera de pino del Norte, 
tabla machiembrada para tarima, 
tabia y tableta de chopo, tegui
llo para cielo-raso y tabla fran
cesa, todo ello á precios redu
cidos.

También se compra en dicho 
almacén maderas de roble, haya 
y otras clases.

En el mismo almacén hay ca
jas para embalar conservas y ja
bón, clavadas ó sueltas, comose 
deseen.

162,

41,2

8,8

7,8

721,7

721,2
N. calma.
N. E. brisa* 
Cubierto 

Id.

3,10

11,330

Ímp’ de F. H.'Zaporta.
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